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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l e t in , Sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia,

^"scriciones de fuera podrán hacerse rc- 
°, 8U imPorte en libranza del Tesoro ó 

htra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

otfente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

y deposiciones generales del Gobier- 
" 8“n obligatorias para cada capital de provin- 

HaIa  eS( 6 f|UC 80 publican oficialmente en ella, y 
«osao cuatro días después para los demás pueblos 
óv/p provincia. (.Decreto de 28 de Noviem- 
016 ” e 1831).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
l b t in . dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFJCIAL.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
El limo. Sr. Director general de Beneficencia y 

^anidad, en telegrama de hoy, me dice lo que

«Continúa siendo completamente satisfactorio el
0 Ia salud pública en España. Los partes 

1 idos de Francia comunican las siguientes noti-
1&E ^MC^era en a<lue^a nac^n:

n i arsella, desde las siete de la tarde de ayer 
^la8 a igual hora de la de hoy, han ocurrido 26 de
, E? ellas 2 en los arrabales, 17 en la ciu-
d( J 'm el hospital Pharo. En Tolón, durante el 

inis*no uempo, las defunciones han sido 9. No se ha 
líej n p 1JOt^a ningún otro caso en la vecina

1 oí esta Dirección general se declaran súcias las 
Piocedencias de Sierra Leona, colonia inglesa en la 
costa de Guinea, por existir en aquel país la fiebre

^^puesto se publique en este periódico 
cía jjala conocimiento del público.
a,a8°za 8 de Julio de 1884.—El Gobernador, 

Antomo Gonzá!ez Solesio.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Tevar decretada por V. S., lo 
evacuó con fecha 6 del mes anterior en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento de Tevar, 
decretada por el Gobernador de Cuenca.

Resulta de los antecedentes que en el pueblo no 
existe arca de caudales; que los cuentadantes no ha
bían presentado á la aprobación de cuentas de los 
años de 1879 y siguientes hasta el actual; que el Re
gidor interventor no llevaba los libros necesarios 
al cumplimiento de sus funciones; que se adeuda
ban algunas cantidades al Pósito, y que los ingresos 
no se entregaban en la Depositaría hasta después de 
distribuirse entre las diferentes atenciones del pre
supuesto.

Estos hechos, en los cuales funda el Gobernador 
la suspensión, no son suficientesá justificarla confor
me á los artículos 180, 183 y 189 de la ley Munici
pal, porque ni arguyen extralimitación grave con 
carácter político ó desobediencia reiterada, ni acusan 
tampoco censurable abandono ó negligencia capaz 
de perjudicar los intereses del pueblo;

Entiende, por tanto, la Sección que debe alzarse 
la suspensión del Ayuntamiento de Tevar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
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preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo 
digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Mayo de 1884.—Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Cuenca.

(Gaceta 22 Junio 1884).

MINISTERIO DE HACIENDA.
INSTRUCCIÓN 

para la imposición, administración y cobranza del 
impuesto de cédulas personales.

(Conclusión;.

Art. 39. El cobrador invitará al individuo ó personas de 
su familia, y en su defecto á sus criados, á que admitan la 
cédula y satisfagan su importe, y en caso de negarse á ello 
ó de excusarse bajo cualquier pretexto, dejará en la casa del 
interesado una papeleta impresa con sujeción á modelo, no
tificando al mismo que si no fuera á recogerla, satisfaciendo 
su importe al domicilio de las oficinas de la recaudación y 
en las horas que en dicha papeleta exprese antes de finali
zar el mes de Agosto, quedará sujeto al procedimiento de 
apremio, conforme á la Instrucción de 20 del presente mes 
de Mayo y á las demás disposiciones referentes á las con
tribuciones directas.

Los individuos cabezas de familia que reclamen directa
mente su cédula personal, ya de los Ayuntamientos de las 
poblaciones no capitales de provincia, ya de los cobradores 
de la Hacienda en estas últimas, deberán adquirir á la vez 
la de todos los individuos de su familia obligados á obte
nerla, para lo cual suscribinín una hoja declaratoria en que 
consignen los nombres de éstos; en caso contrario no les 
será entregada la que soliciten para sí, procediendo la Ad
ministración ejecutivamente contra ellos, llegado que sea el 
caso de efectuarlo, con arreglo á Instrucción.

CAPÍTULO IV.

De la def raudación y penalidad.

Art. 40. Son contraventores á la Instrucción del im
puesto:

l .° Los que en las hojas para la formación de los padro
nes cometan falsedad respecto á las circunstancias que sir
ven de base para la clasificación de la cédula que á cada 
cual corresponde.

2 .° Los que hallándose obligados á obtener cédula perso
nal según las disposiciones de esta Instrucción careciesen 
de ella.

3 .° Los que debiendo figurar en los padrones especiales 
de cédulas formados al efecto en una categoría superior, hu
bieren obtenido cédula inferior á su clase, con arreglo á las 
escalas establecidas en el art. 4." de esta instrucción.

4 .° Los que sin haber adquirido cédula personal, estando 
obligados á ello, practicasen algún acto para el que sea ne
cesaria según lo dispuesto en el art. 8.° de esta Instrucción.

5 .° Los funcionarios públicos á quienes las disposiciones 
contenidas en el capítulo primero de dicha Instrucción im
ponen el deber de exigir la exhibición de las cédulas perso
nales, tanto por la falta de presentación como por la de ano
tación ó certificación en los respectivos expedientes ó docu
mentos.

6 .° Los Alcaldes y Jefes de las Administraciones de Pro
piedades c Impuestos que en la formación de los padrones 
dejaren de incluir individuos obligados á obtener cédulas, ó 
que trascurrido el plazo prefijado para obtener las cédulas 
sin recargo dejasen de imponer éste á los contribuyentes 
morosos ó le levanten.

T.° Los funcionarios públicos que con sus actos den lu
gar á que se cometa defraudación, sin perjuicio de la nota 
desfavorable que expresiva de la falta se extienda en sus ex
pedientes personales y de los demás perjuicios que pudieran 
pararles, según la naturaleza de las infracciones.

Art. 41. Todos los que se hallaren en los casos 2.°, 3.° y 
4.° que se mencionan en el artículo anterior incurrirán en 
la multa del duplo del valor de la cédula que les haya corres
pondido, y además en el duplo del arbitrio municipal.

Los que se hallasen en los casos l.°, 5.°, 6." y 7." incurri
rán en el pago de una multa igual al duplo del valor de la 
cantidad que por su causa se hubiese defraudado.

Art. 42. No se considerarán como morosos ni defrauda
dores, y estarán por lo tanto exentos del cargo, los que s in 
obligación de obtener cédula personal antes del l.° de Se
tiembre estuviesen obligados con posterioridad á esta fecha, 
siempre que se provean de ella en el término preciso de 15 
días, á contar desde el siguiente al en que la variación de 
sus circunstancias ó condiciones les sujete al impuesto.

En estos casos, de los que so dará conocimiento á la Ad
ministración provincial respectiva, expedirán dichas depen
dencias las cédulas sin recargo, consignando en ellas por 
medio de nota en forma breve y sencilla las causas que lo 
motiven y los medios por los que se hayan asegurado de su 
certeza, no siendo admisible á este efecto la prueba testifical.

Art. 43., Para la imposición y exacción en su caso de la 
penalidad á los comprendidos en los casos l.°, 5.°, 6 0 y 7.° 
-leí art. 40, las Autoridades ó Jefes de las corporaciones, 
Tribunales ú oficinas donde se cometan las infracciones, tan 
luego como de ellas tengan conocimiento pasarán testimo
nio ó certificación suficiente á los Jefes de las Administra
ciones provinciales respectivas, los cuales darán las órdenes 
al efecto para que sea exigida la correspondiente responsa-1 
bilidad.

Art. 44. Los Inspectores del Timbre al girar visita en los 
Tribunales, Escribanías, oficinas y demás dependencias en 
que ejerciten su acción, denunciarán á los Administradores 
de Propiedades é Impuestos las faltas que observaren del 
cumplimiento de esta Instrucción; teniendo derecho al im
porte de las multas y recargos que se impongan por oculta
ciones ó defraudaciones descubiertas por su exclusiva ini
ciativa.

Art. 45. Se declara pública la acción para denunciar las 
defraudaciones que se cometan en este impuesto, siempre 
que no se ejercite con el carácter de anónima.

Los denunciadores tendrán derecho al total importe de 
las multas que se impongan á los denunciados. '

Los encargados de ejercitar la acción coercitiva una vez 
terminada la cobranza voluntaria tendrán asimismo derecho 
á la tercera parte del importe del recargo en las cédulas de 
primera á octava clase y la mitad en las demas clases.

CAPÍTULO V.
De la dirección é inspección en la Administración del 

impuesto.
Art. 46. Los Delegados de Hacienda, á propuesta de los 

Administradores de Propiedades é Impuestos, podrán acor
dar visitas de inspección para averiguar todos aquellos par
ticulares que afecten al impuesto de que se trata.

Los Administradores expresados conocerán de las cues
tiones que surjan con motivo de la recaudación del im
puesto.

Consultarán con la Dirección general todos aquellos casos 
de duda que puedan ofrecerse con motivo de la administra
ción y cobranza del impuesto.

Cuidarán, por último, de poner en conocimiento de los 
Tribunales los hechos que siendo extraños á su competen 
cia y á la de la Administración revistan carácter de crimi
nalidad.

Art. 47. Las reclamaciones que se susciten acerca de este 
impuesto se tramitarán, sustanciarán y resolverán en los 
términos generales establecidos en el reglamento del proce
dimiento administrativo de 31 de Diciembre de 1881.

Art. 48. Será de la competencia de la Dirección general 
de Impuestos aclarar las dudas, evacuar las consultas que se 
le dirijaa y proponer al Ministerio las medidas de carácter 
general que por su importancia lo merezcan.

Art. 49. Para la entrega de las cédulas á los agentes co
bradores de las capitales de provincia y á los Ayuntamien
tos de las demás poblaciones, se observarán las reglas si
guientes:
" 1.a La entrega de las cédulas á los Ayuntamientos se 
verificará en virtud de orden pedido de las Administracio
nes de Propiedades ó Impuestos á los Guardaalmacenes, 
previamente intervenidas por la Intervención de la provin
cia, verificándose la remesa á los Alcaldes, con factura du
plicada, expresiva del número y clase de los documentos
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iue se le envíen, bajo seguro de Correos si no se hiciesen 
argo de ellos personalmente ó por medio de apoderado. En 

llcV Caso ^os Adeudes suscribirán el recibí en una de
''1 acturas. La entrega de las cédulas por los Guardaalma- 
, e,s a. las Administraciones de Propiedades é Impuestos 
‘ya110 V"1 descargo en la cuenta de efectos de éstos.

nhri.' ‘as Administraciones de Propiedades é Impuestos 
\ cuen;a de efectos por las cédulas que envíen á los 

o0nAoAmi^lt0i8 y les sean entregadas por los Guardaalma- 
ln« 086 las saquen del almacén en virtud de
los 1 vn'ni liag'an, V datándose de las que remesen á 
tura e< pyainientos tan luego como éstos devuelvan la fac- 
har'án e ‘^I’^'^l'ente con el oportuno recibí, y acto seguido 
los mi ,ar^° a l°s Ayuntamientos de las cédulas enviadas á 
veiididSm°T en Cuyas cuentas será data el número de las 
Tesoi- 'i Ca^a clase? previo justificante del ingreso en 
1» n-mi11 iC l°s resPectivos valores, que harán figurar en 
' 3V jtle «caudales» de las mismas cuentas.

indél ‘ i- S cédulát que no lleguen á cobrarse por resultar 
tión 1 nente expedidas ó por otr^s causas ajenas á la ges- 
lafor < °-S Ayuntamientos, se declararán anuladas, previa 
q V^eion del oportuno expediente, y se devolverán al 
t¡v'. ana dulcen con cargo al mismo y abono en las respec- 
serva ®Uentas de los Ayuntamientos." Dichas cédulas se con
ten vn । tQradas con separación de las útiles hasta que 
ta pnine 6 a 110 económico, en cuyo caso se datarán en cuen- 

- n concepto de «inútiles y caducadas,» acompañándolas 
' á aU1yma cuenta para la justificación de la data.
c¡e ‘ 1, , ara ingreso en Tesorería del importe á que as- 
nedi a r®cnudación por la. expendición de cédulas se ex
* .''a un solo talón de cargo, aun por la respectiva á las 
Bue i e8 '*e P^'incia en que la Hacienda recauda el im- 
annt.- iCOn rccarg° correspondiente al Ayuntamiento, 
' andose en estos casos al respaldo el importe de éste en 

uisnia forma que se hace para el ingreso do las contri- 
óuciones directas.
m-n U- ^°8 Ayuntamientos de los pueblos no capitales de 
P'OMncia harán ingresar directamente en sus i’ajas el re- 
dp]^i<nInUn'C*i,a^ íJluedflndo P°r tanto relevados del abono 
nnn-t^°r- -10<J importe del mismo á la Hacienda por ad
vi ^''"‘ción de éste. En cuanto al de las capitales de pro- 
todo^ó’ ca8° d® sutisfacer á los Ayuntamientos el
vinpi.a|)aif de*-mencionado recargo, las dependencias pro- 
sorc। deFlO inaVZai'án a su vez el ingreso en arcas del Te- 
rrpmu.n.i u P°l‘.WO que por la administración de aquél co
la Ipv a 9PefC1bir á la Hacienda, con arreglo al art. r/.° de

1¿ a 1 • 6 Hiciembre de 1881.
Interv A;.mi^'8^raclones de Propiedades é Impuestos y las 
tas dp •'Clt°ne8 d® ^aa Provincia8 harán figurar en las cuen
tas v ren™8 públicas y en las relaciones mensuales de ren- 
Cuota Publico8 respectivamente los ingresos, por 
en el ] , ^esoro y P°r partícipes, en los casos que proceda, 
Presadas81* Con’e®Pondiente de i»8 cuentas y relaciones ex-

6 a
viñi-ia 1 ■ 08 ccbradores con fianza de las capitales de pro- 
ministrSSeran cptregBdas las cédulas por orden de las Ad- 
interver ]Ones.de Propiedades é Impuestos, previamente 
uistracioii 8? 8iend° responsables los Jefes de dichas Admi- 
número(UK.d|e (lue «challen en poder de aquéllos mayor 
za que tem.^' ulas d® b'8 y116 representen el valor de la fian- 
Pación el im 11 Prestada, á menos que satisfagan con antici- 
abono en 1, l)0^e de la diferencia. Dichas cédulas serán de 
tregadas í 1 euenta del Guardaalmacén en concepto de «en- 
''*ec¡6í de obradores de la capital» una vez suscrito el 

abrirán a'A/Administraciones de Propiedades ó Impuestos 
entivcrud H'Uta a .cada cobrador de las cédulas que le sean 
Subalté • aS' Considerándolc como si fuera un Administrador 
de las ó-11)0-’ ^"gándole las que saque del almacén en virtud 
quc ieróa't1^ Previamente intervenidas, y abonándole las 
en Teso*-.' ?aber repartido y cuyo importe haya ingresado 
nicinal ’^' ^V^vúndole asimismo la cuenta del regargo mu- 
porte h- <°.n ■ seParación debida. Dichas cédulas, cuyo im- 
vindidnK ‘fresar los cobradores, se considerarán como 
prenderán ah A1?®8 cn ’l110 ten?a luSar el ingreso, y se com- 
de administ , ■ * concepto en la primera parte de la cuenta 
almacenes tlación de efectos destinada para las cédulas en

tales qMresniilla8 entregadas á los cobradores de las capi- 
rarán onmA At-? 8Ín cobrar en fin de cada mes se conside- 
biendn cniarHA^nma8 en poder de dichos subalternos, de- 
mendo cuidar las Administraciones de Propiedades é Im

puestos de que justifiquen el motivo de no haberlas hecho 
efectivas y de que sigan los procedimientos correspondien
tes para su completo cobro; no pudiendo en ningún caso de
volverles la fianza sin que se justifique documentalmente 
que tienen solventes sus cuentas respectivas.

9 .a Con las cédulas que no lleguen á cobrarse en las ca
pitales de provincia se observarán las mismas formalidades 
que se determina respecto á las de los Ayuntamientos.

10 . Los Ayuntamientos de los pueblos no capitales de 
provincia rendirán cuenta de las cédulas que se les entregue 
á los 30 dias de terminar el período de la cobranza volunta
ria; debiendo justificar que para el cobro de las cédulas no 
cobratorias durante los tres primeros meses de la recauda
ción, se están siguiendo los procedimientos coercitivos que 
esta Instrucción determina. Dos meses después determina
do el ejercicio de cada presupuesto, ultimarán la cuenta res
pectiva, quedando responsables del importe de las cédulas 
que no devolviesen, juntamente con la cuenta, y délas que 
perteneciendo á individuos comprendidos cn los padrones ó 
cn las relaciones de altas, no justifiquen la causa de no ha
ber sido hecho efectivo su importe.

Art. 50. La declaración de anulación de cédulas se en
tenderá sólo de las que previamente estuviesen expedidas 
á nombre de personas cuyo paradeno se ignore, ó que no ha
yan podido cobrarse después de haberse apurado los proce
dimientos ejecutivos; advirtiendo que dicha declaración no 
releva á los interesados de adquirir el documento, ni menos 
de satisfacer los recargos y hacer efectivas las responsabili
dades que correspondan cuando sea averiguado el paradero 
de los que resulten ignorados, ó se demostrare que no eran 
insolventes.

Art. 51. Las cédulas que para pago del recargo hayan de 
expedirse á los contribuyentes morosos que incurran en la 
penalidad establecida eií el art. 41 de la Instrucción, se da
tarán cn las cuentas de cédulas, con separación de las ven
didas, y en concepto de cédulas expedidas en pago de recargo.

El importe de estas cédulas se comprenderá en la parte 
de caudales de las cuentas de Administración, y en el con
cepto respectivo de las rentas públicas, en un renglón espe
cial con el epígrafe de Recargos cobrados por expendición. de 
cé ¡utas dapi.iradas.

También en la parte respectiva á partícipes de cédulas 
Íiersonales se comprenderá en un renglón separado lo que 
es corresponda por expendición de cédulas duplicadas.

La participación que haya de abonarse por la mitad del 
importe que corresponda en las referidas cédulas, se abona
rá en concepto de Minoración de los productos del recargo. 
considerándolo como una devolución de los respectivos in
gresos, que á la vez deberá anular también una cantidad 
equivalente á los valores del recargo; justificándose el pago 
con relaciones ó nónimas autorizadas por los respectivos 
interesados.

Art. 52. El premio del l por 100 por la formación de pa
drones y listas cobratorias abonables á los Ayuntamientos 
y á las Administraciones de Propiedades é Impuestos por lo 
"respetivo á los padrones de las capitales de provincia, con 
arreglo al art. 7.° de la ley de 31 de Diciembre de 1881 y 
Real orden de 30 de Octubre de 1882 se abonará con cargo 
al concepto Premio de expendición de cédulas del presu])ues- 
to de gastos.

Art. 53. A todo contribuyente que por tener cédula de 
clase inferior á la. que corresponde se le obligue á obtenerla 
de clase superior, se le reducirá el importe de la primera del 
valor total de la que se le expida con recargo, recogiéndole 
la que resulte canjeada.

Las cédulas que por este concepto resulten en poder de 
los Recaudadores, les serán admitidas como datas en el al
macén en concepto de «inutilizadas.»

Art. 54. Los gastos que ocasiono en las capitales de pro
vincia la distribución de las hojas declaratorias para la for
mación del padrón y la recogida de las mismas por los agen
tes que se nombren para realizar este servicio, se imputarán 
al crédito, que para «fabricación de cédulas, su extensión y 
recuento de las caducadas» figura en la sección 9.a, cap. 7.", 
artículo l.° del Presupuesto general de gastos del Estado.

DISPOSICION GENERAL.

Quedan derogadas todas las disposiciones que se opon
gan á lo establecido en esta Instrucción.

Madrid 27 de Mayo de 1884.—Aprobado por S. M.—Cos- 
Gayón. . ,

(. Gacela 6 Jumo 1884).
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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULA R.

En uso de las atribuciones que me con
fiere el art. 62 de la vigente ley Provincial, 
y de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión provincial, he dispuesto convocar 
á la Diputación á sesión extraordinaria para 
el 17 del actual y hora de las cinco de su 
tarde, á fin de que se ocupe de los asuntos 
que expresa la siguiente nota.

Y se hace saber por medio de este perió
dico oficial á los Sres. Diputados y público 
en general para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza 8 de Julio de 1884.—El Gober
nador, Antonio González Solesio.

Relación que se cita en la circular que precede.

Excitación que se hace á la provincia, para que 
coopere al establecimiento de escuelas de Artes y 
Oficios. .

Autorización á D. Joaquín Aznar y D. Feliciano 
Sancho para construir tajeas de paso.

Cuenta de los gastos ocurridos en los festejos ve
rificados en obsequio á la Comisión internacional 
encargada de estudiar el punto de perforación del 
Pirineo.

Convenio para perforar el Pirineo por Canfranc.
Votación de recursos para subvenir á las necesi

dades que ocasione la adopción de medidas sani
tarias.

Pago de honorarios devengados por los Faculta
tivos en el último reemplazo. .

IMPORTANTE.
Sa n id a d . — Circular.

El limo. Sr. Director general de Beneficencia y 
Sanidad me participa lo siguiente:

«Esta Dirección observa con disgusto que varios 
Gobernadores civiles no cumplen lo prevenido en la 
disposición 2.a de la orden de 24 de Junio último, 
publicada en la Gaceta del 25, sobre los partes sani
tarios que diariamente deben comunicar á este cen
tro, con vista de los que han de recibir de todos los 
Alcaldes de la provincia.

Encargo á V. S. el más exacto cumplimiento de 
este precepto, pues todos los días antes de las diez 
de la noche necesito saber con exactitud el estado 
sanitario de España.

En las actuales circunstancias cuanto se refiere á 
la salud pública exige preferente atención de las Au
toridades.

Con este motivo recuerdo á V. S. las prevenciones 
de la referida circular de 24 de Junio, como asimis
mo las que comprenden las demás disposiciones dic

tadas por este centro desde la referida fecha, y le 
ruego que inmediatamente se sirva remitir á esta 
Dirección general copias de las actas de las sesiones 
celebradas por las Juntas provinciales y municipales 
de Sanidad á partir desde el indicado día 24 de Ju
nio, y á la. vez elevar relación de las disposiciones 
adoptadas por V. S. y por los respectivos Alcaldes 
de la provincia sobre la importante, materia de la 
higiene pública, cuja rigurosa observancia está tan 
encarecidamente recomendada á V. S. Ante el inmi
nente peligro de la salud, hoy por fortuna comple
tamente satisfactoria en España, es un acto indis
pensable de previsión tener acordados los recursos" 
que puedan hacer falta para atender á las perento
rias necesidades de momento en una localidad inva
dida, y para ello es preciso que cada Municipio se 
reuna sin tardanza á fin de adoptar el indicado 
acuerdo, como igualmente debe hacerlo esa Diputa
ción provincial, porque así como el Gobierno atien
de siempre, y con particularidad en las actuales cir
cunstancias, á las necesidades generales de la sanidad 
del Estado, la provincia debe cuidarse de la general 
de la provincia, y el Municipio de las que á su inte
rés colectivo pertenecen.

Hay también que ejercer constante vigilancia res
pecto á los individuos que burlando las disposicio
nes sanitarias de este Ministerio logren traspasar los 
cordones fronterizos, poniendo en peligro la salud 
por la posibilidad del contagio En el acto que V. S. 
como los Alcaldes tengan conocimiento de un he
cho de esta naturaleza, ordenarán la detención del 
trasgresor y su comlucción con la incomunicación 
debida al lazareto, si lo hubiere establecido en la 
provincia, y en otro caso á un punto ais.ado y con
venientemente dispuesto fiel hospital, si no hubiera 
otro sitio, que podrá V S. designar previo informe I 
de la Junta provincial, como á su vez y en su caso I 
los Alcaldes, de acuerdo con la Junta municipal.

Los individuos detenidos deberán sufrir cuarente
na de siete días con el debido aislamiento, y si al
guno de ellos fuese atacado del cólera, en el acto de 
manifestarse los primeros síntomas será trasladado 
con la mayor incomunicación y con las precaucio
nes más severas á un edificio que previamente es
tará designado en cada Municipio para hospital de 
coléricos.

Una vez en dicho hospital este enfermo, como 
asimismo cualquiera otro de igual carácter que pue
da aparecer en la localidad, V. S., ó el Alcalde en 
su caso, de acuerdo con las Juntas de Sanidad, or
ganizarán el servicio facultativo y administrativo 
del hospital con los recursos á que se refiere esta 
circular.

Sin perjuicio de comunicar á V. S. nuevas ins
trucciones según las circunstancias vayan exigién
dolo, esta Dirección espera del celo é inteligencia de 
V. S. que, auxiliado por la Junta provincial é hi
gienistas más notables de la localidad, se anticipa
rá á aquellas instrucciones cuantas veces el caso lo 
reclame.»

En su virtud, encargo nuevamente á los Alcaldes 
de esta provincia que diariamente comuniquen á es
te Gobierno el estado de la salud en sus respectivas 
localidades; que remitan copias de las actas de las 
sesiones celebradas por las Juntas municipales de 
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‘anidad, manifestando á la vez las disposiciones que 

'i)an adoptado. Asimismo les prevengo que inme- 
ratamente reunan los Ayuntamientos con el objeto 
que se expresan en el párrafo 4.° de la circular 
preinserta y que cuiden de cumplir con el más solí- 
ci o enmelo y diligencia cuantas disposiciones con
tiene la misma.

Zdu^oza 8 de Julio de 1884. — El Gobernador, 
Antonio González Solesio.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

lección general de Beneficencia y Sanidad.

( Circular.
hoy5»]1 eWeC< S'eneral comunica con fecha de 
«obien® en MaM B5le8re6 al Deiesado del

«Vari- L 1 Mahóp la orden siguiente:
'•raneo ^.A^onJades de los puertos del Medite- 
du eh a á este Centro la alarma produci
da por i» )0 ^^ones, á causa de la noticia circula- 
no se rnmqf Se afirma que en eI lazareto de Mahón 
cuaren^? 6,1 í0™ las prescripciones
leyes V < T11 ’ tan dispuestas por las

y ordenes vigentes.
qr.etodn™?UdodÍcho® PrecePtos, recuerdo á V. S. 
carse y ext cai^aineut° contumaz debe desembar- 
gaciones con aplicación de oportunas fumi- 
como nrevimíUei 08 buques han de ser desinfectados 
asimismo 9-° de la de Sanidad; y
rentena todo'. 111 • desembarcar, durante la ena
no sea d a pa q . I)asaje y la parte de tripulación que 
me al art ¿9 ia P1? el servicio del buque, confor- 
de” de 25 de AbriM8 fe disP°sici6n 17 de i» or- 
rrafo sefí-undn 1867 {Gacela del 28), y pá- 
Setiembre dp ior^la r- de la Real orden de 18 de

Sin estos pp ' ■ ^ecta del 20).
t°r del la?-),- .'l11,181^^ no puede certificar el Direc- 
I^ireceión d° a Pática de la cuarentena, y la 
n^s estricta1 r1." Cars° .se dispuesta á exigir la 
tracción de ]a;ei]l,0n6a^lidad por toda omisión ó in
circunstancias ;eyes. saniiarias, que en las actuales 
inminente ries^01*^111^^111 vei’daderos delitos por el

Lo que conn° fine auJen8^a 8 la salud pública, 
unientes » inico • 8. para los efectos consi

l'° traslado á V Q - • re
guarde á V q ' o- Para su conocnmente. Dios 
1884__El DiV ‘nuci*Os anos. Madrid 7 de Julio de 
Remadores do i'Ct°r 8'eneral, E. Ordóñez—Sres. Go-

Ias Provincias marítimas.

SECCION SEXTA.
saL de este ni^ Hlnimesto equiva16nte á los de la 
8 «5, estará dé . 0,-1'Ura el aBo económico de 1884 
tamiento por en Ia Secretaría del Ayun-
podrán los coiitrn1110 de c^as’ ^urante los cuales 
reclamaciones conv^T? cxainiuarI° y ^acer las 

venientes si se creen perjudicados.

Layana 3 de Julio de 1884.—El Alcalde, José 
Murillo.

La titular de Medicina y Cirujía de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempeña
ba: su dotación consiste en 500 pesetas por la asis
tencia á ocho familias pobres y 8 ó 9 000 reales que 
asciende las igualas de los vecinos. Se admitirán so
licitudes en el término de 20 días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Fuendejalón 6 de Julio de 1884.—El Alcalde, 
Pedro Pablo Rodríguez.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a. —P llar.
D. Joaquín Rodrigo, Juez municipal, ejerciente de 

primera instancia del distrito del Pilar de la ciu
dad de Zaragoza:
Hago saber: Que en expediente de ejecución de 

sentencia de causa contra Mariano Rabedán Maes
tra, vecino de Alfajarin, sobre caza furtiva, y para 
pago de responsabilidades pecuniarias á que fué con
denado, tengo acordado proceder á la venta en pú
blica subasta de las fincas siguientes:

1/' Un campo, secano, sito en términos de Al
fajarin, partida del Acampico, de cuatro hanegas de 
tierra, equivalentes á 28 áreas, 60 centiáreas; linda 
al N. con terreno inculto, al S con otro de Pascual 
Herrero, al E. con camino y al O. con el de Fran
cisco García: tasado en 10 pesetas.

2.° Un edificio que ha sido salitrería, hoy se 
halla derruido, sito en las cercanías de la pobla
ción; linda por la derecha, izquierda y espalda con 
terreno inculto del procesado: tasado en 100 pesetas.

Para cuyo acto de subasta pública se ha señalado 
el día 30 de Julio próximo, á las once de su maña
na. en la Sala audiencia de este Juzgado; advirtien
do que serán rematadas á favor del mejor postor, 
siempre que cubra las dos terceras partes de la tasa
ción, y que no podrá hacer postura el que previa
mente no deposite el 10 por 100, y que el expediente 
estará en la Escribanía de manifiesto hasta di
cho día.

Dado en Zaragoza á 30 de Junio de 1884.—Joa
quín Rodrigo.—D. S. O., Francisco Lúcia.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En la causa que pende en el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza sobre 
amenazas á D. José Jiménez, se ha acordado citar 
de comparecencia an^e dicho Tribunal al expresado 
D. José Jiménez, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca á prestar declaración acor
dada en dicha cansa.

Zarag-oza 5 de Julio de 1884.—El Escribano, Jo
sé Guitarte.
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